
Núm. 123. Sábado 23 de Mayo. Año de 1874. 

o 3 füT-

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

JWjÉO 

ÍJowp tel. io 
I si maod -. i i 
.l)JlI5íiTi:3i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . LE2 
liáis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFKUUS se lian de man
dar al. Jefe,Político, respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden'de G de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRESIOS DB SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella II rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84 í -Fuera de esta capital, directamente 

, por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tieiu-
l po de abono en sellos. —Un número sueltoj do» reales. 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, /txcepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

I—j— . , — j — i _ 

PODER EJECUTIVO DE U BBPCBLIGA. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

EXPOSICIÓN. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo hace que los 
Parlamentos y los Gobiernos que en Es
paña se sucedieron durante el sistema 
constitucional reconocieron la necesidad 
de organizar la Administración civil y 
económica, ya por medio de una ley ge
neral de .empleados, varias veces proyec
tada y nunca llevada á efecto, ya por dis
posiciones especiales encaminadas á re
glamentar cada uno de sus ramos. Las 
dificultades prácticas que ha ofrecido el 
planteamiento de tan importantes refor
mas dio lugar á que estas se aplicasen so-
lamentes á algunas muy contadas carre
ras, ya que hoy carezca todavía la Admi
nistración general del Estado y en sus 
dos y más genéricos ramos de una organi
zación capaz de exigir á sus servidores 
las condiciones de aptitud é independen
cia que habrán de ser sólidas garantías 
de acierto y moralidad en el cumplimien
to de sus deberes. 

Entre esas condiciones, la más esen
cial y con mayor urgencia reclamada por 
la opinión es la de que los funcionarios 
públicos vivan aportados y hasta donde 
posible fuese á cubierto de las vicisitudes 
políticas que tantos estragos causaron en 
los intereses del Estado porque se entre • 
gó su Administración en muchos casos 
al caciquismo, fomentando en funesta y 
desconsoladora escala la empleomanía, y 
embarazando la acción de los Gobiernos 
para corregir las consecuencias de esta 
calamidad pública, reconocida como tal 
umversalmente. 

Atento el Consejo de Ministros á evi
tar estos males por los medios que por de 
pronto encuentra á su alcance, sin aban
donar el estudio de organización más 
completa y definitiva de las distintas car
reras de la Administración, asunto para 
examen de mayor detenimiento y sólida 
meditación* ocurre á lo que reclama re
medio apremiante, y establece la incom
patibilidad en escala prudente/ya ensa
yada con resultados satisfactorios; á cuyo 
efecto ha acordado, y en su nombre ten* 
»J1IbIi:'J«!1 id" "Ii > V : I M . ' I \ ' 

go el honor de presentar á la aprobación 
de V. E. el siguiente 

DECRETO. 

Articulo 1 / Los empleados del Go
bierno pertenecientes á la Administra
ción civil y económi.cade la. Península, 
cuyos sueldos excedan de 1.5Ü0 pesetas, 
no podrán ejercer sus cargos en las pro
vincias de su naturaleza, en las de su ve
cindad, dos años antes de sus nombra
mientos, ni en las que posean bienes rai
ces ó ejerzan alguna industria, granjeria 
ó comercio. 

Art. 2.* Se exceptúan de la incompa
tibilidad establecida en el articulo ante
rior los destinos correspondientes á la 
Administración central, á la de la pro
vincia de Madrid y á aquellos para cuyo 
desempeño se exija la prestación de 
fianza. 

Art. 3.* Los empleados actuales que 
se hallen comprendidos en alguno de los 
casos determinados en el articulo ante
rior lo manifestarán ante el Gobernador 
de la provincia en que sirvan por medio 
de una declaración duplicada, escrita y 
firmada de su puño y letra en el término 
de 40 días, á contar desde el de la publi
cación de este decreto. 

Los que no tuviesen ninguna de di
chas incompatibilidades lo declararán asi
mismo en la forma y plazo anteriormen
te expresados. 

Art. 4.* Idénticas declaraciones que á 
los empleados actuales se exigirán á los 
que se nombren en lo sucesivo en el acto 
de posesionarles en sus destinos. 

Art. 5 / La falta de verdad en las de
claraciones á que se refieren los dos ar
tículos precedentes será castigada con ar
reglo ai 316 del Código penal. 

Art. 6.' Los Gobernadores de las 
provii cias remitirán en el término de 60 
dias á los respectivos Ministerios una de 
las declaración^ que cada funcionario ha 
de hacer, acompañando relación separa
da de los que resulten con incompatibili
dad según el contenido de aquellas. 

Madrid veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Juan de Zavala. 

M L N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Circular. 

Los gastos públicos, agravados por 
el abatimiento del crédito y agrandados 
por las necesidades de la guerra, no se 

satisfacen sino en parte, y esto á true
que de costosos sacrificios, á los cuales 
obliga la insuficiencia de los ingresos re
gulares. Nadie pretenderá de buena fé 
que sea posible poner de una vez radical 
remedio á esta situación, pues la obra 
indispensable de la reconstrucción com
pleta de la Hacienda ha de ser resultado 
de repetidos esfuerzos, y ha de venir [ 
precedida del afianzamiento definitivo 
del orden. A ella debe concurrir la Na
ción entera, porque el crédito público es 
la hacienda de tud«'-s; y el crédito del 
país, sobre estar ligado a los intereses 
generales, es asunto de honra para cuan
tos abrigan en su pecho el sagrado amor 
de la patria, y saben anteponerlo á las 
miras estrechas de las parcialidades' y á 
toda afección personal. Pero para exigir 
á los demás la cooperación de su lealtad 
y de su fortuna, preciso es que la Admi
nistración se revista de la autoridad que 
sólo puede fundarse en un celo incansa
ble, una moralidad reconocida y una In
teligencia probada. De este modo las 
rentas é impuestos, elementos regulares 
de todo presupuesto serio y base de la 
confianza, llegarán á ser los recursos na
turales del Tesoro, y se prescindirá de 
esos otros extraordinarios que, si en oca
siones y en cierta medida son precisos, 
destruyen el crédito por su abuso, y con
sumen sin la previsión debida los ingre
sos futuros. 

Hay, pues, que emprender, aunque 
sea trabajosamente, el camino que con
duce á la Hacienda ordenada y normal, 
con fé y con la resolución de llegar lo 
antes posible al deseado término. Para 
ello e 3 necesario habituarse á no fiar la 
existencia económica del país á los arbi
trios del momento. A medida que se 
avance en esta vía salvadora, aunque sea 
paso á paso, será más fÁcil reunir los me
dios de formar un verdadero presupuesto; 
y por de pronto, al par de la ventaja dé 
las buenas prácticas, seobtenJrá la de 
minorar, ya que no es posible extinguir, 
la carga que resulta de la extensión ex
cesiva de la Deuda flotante, medio inevi
table de acudir á necesidades q ú 2 deben 
ser forzosamente satisfechas. 

No desatiende el Gobierno su obliga
ción de formar con toda urgencia un pre
supuesto general de ingresos y gastos 
que fortifique el quebrantado edificio de 
nuestra Hacienda; pero en tanto conviene 
y urge dar vigor y actividad extraordi
naria á los resortes administrativos. Los 
centros económicos provinciales tienen 
sobre sí el deber y la responsabilidad, 
que ha de ser exigida con el auxilio de 

una visita general de inspección inme
diata, de hacer efectivas, sin contempla
ciones y con justicia, las contribuciones 
corrientes, plazos por venta de bienes del 
Estado y productos de las' rentas, y rea
lizar inmediatamente atrasos crecidísi
mos en todos'éstos conceptos que el Go
bierno conoce, y los cuales constituyen 
una buena parte de los caudales públicos, 
que existe improductiva en poder ae par
ticulares, al propio tiempo que el Tesoro 
paga crecidos réditos por los fondos que 
se ve obligado á allegar para gastos inde
clinables. Las cifras de esos atrasos bas
tarán á demostrar el celo mayor ó menor 
de una dependencia, y será data que ha
brá de tenerse presente para apreciar los 
merecimientos del personal e n todos las 
ramos. 

Al aceptar el Ministro que suscribe la 
gravísima responsabilidad que sobre él 
pesa, ha creído que era el primero de sus 
deberes aumentar por medio de una bue
na administración los recursos ordinarios 
del Estado para aplicarlos, dadas la insu
ficiencia de los mismos y- las circunstan
cias del país, de la manera más justa po
sible; pero acudiendo ante todo á lo que 
es esencial para el restablecimiento de la 
paz pública, por efecto del cual han dé 
obtener en su día la debida satisfacción 
todos los demás intereses más ó menos 
desatendidos ahora. 

Los principios formulados en el pre
supuesto para el ejercicio de 1872 á 1S73 
que tuvo el honor de presentar á las Cor
tes el que suscribe, y según los cuales no 
se hacia emisión alguna de Deuda per
petua, deben ser una garantía de la espe
cial consideración que ha de consagrar 
siempre al crédito del país. 

No se oculta á nadie que las dificul
tades han crecido considerablfemente,' y 
por esto es necesaria la ayuda de todos, 
porque sin ella n<i podría salvarse este 
depósito de los intereses generales y del 
honor del país que constituye la Hucieñ-

1 1 O A i"?r» M 71> 
Fiando en el patriotismo y en la pru

dencia de las clases contribuyentes y de 
los partidos, se debe abrigar la esperanza 
de que llegaremos á tiempo de obtener 
con el sacrificio de algo la seguridad de 
mucho. 

Para ello cuento en él orden adminis
trativo con el celo de los centros econó
micos, el auxilio poderoso é ilustrado de 
las Direcciones generales, y muy espe
cialmente con la competencia de fius dig
nos Jefes. 

Sírvase, pues, V. I. hacer conocer 
estos propósitos á las dependénciasf de sn 
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cargo, y secundarlos en la práctica con 
todos los medies ojie sus facultades $ su 
inteligencia le pr^gorcionan, seguro de 
contar siempre con la pecsonaJ, coópera <• 
cion del que tiene la inioerec'tíft y Gwia-
lada honra de hallarse al frente de este 
departamento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1874.-Cama-
cho.— Sr. Director general de 

la tarde, á fin de enterarle de un asunto 
que le iijfcatnbe. 

Madrid 22 de ¡ttayo de t374>-El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

limo. Sr.: La facultad que los con
tribuyentes tienen de satisfacer la ter
cera parte de las contribuciones en bi
lletes del Tesoro ha venido en la prác
tica á dificultar de un mo lo extraor
dinario la recaudación de los impuestos 
por la morosidad con que generalmen
t e adquieren loa billetes y los presentan 
en las oficinas del Estado. Además ha 
fijado su atención el Gobierno en las 
consultas que hun elevado varios Jefes 
económicos sobre las gestiones que con
tinuamente hacen los particulares que 
pretenden acumular las cuotas , aso
ciándose para el más fácil pago, de las 
contribuciones; y considerando que si en 
circunstancias normales es convenien
te que. la recaudación se verifique con la 
mayor puntualidad y exactitud dentro de 
los plazos sen liados por las disposiciones 
vigentes, hoy en la situación excepcional 
que atraviesa el país es una necesidad 
ineludible y apremiante verificar la re
caudación sin la menor demora para ha
cer frente á los gastos que ocasiona la 
guerra civil y á otras imperiosas atencio
nes que abruman al Tesoro; y teniendo 
presente que si bien la acumulación de 
cuotas responderla á consideraciones 
atendibles de equidad, no existe disposi
ción legal que la autorice, siendo por 
otra parte una remora para la recauda
ción de los impuestos; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, de con
formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Ministros, ha tenido a bien dispo
ner que los contribuyentes que quieran 
utilizar la facultad de satisfacer en bille
tes del Tesoro la tercera parte de sus 
cuotas,, conforme á la orden de 25 de Fe
brero último, podrán verificarlo hasta el 
31 del mes actual, llenando los requisitos 
prevenidos en la circular de 9 de Marzo 
próximo pasado; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo los Jefes eco
nómicos dictarán las disposiciones opor
tunas para que el pago se verifique sólo 
en metálico y en ningún caso se permita 
la acumulación de cuotas. 

De orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
i V. L muphos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1871. —Camacho. — Sres. Directores 
generales del Tesoro y Contribuciones* 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L DI L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

lección de /fomento. 

Ignorándose el domicilio de D. Luis 
de Moliné y Martínez, Presidente de la 
Sociedad anónima para el abastecimien
to de aguas potables á la ciudad de Toro, 
establecida en esta capital, se servirá pre
sentarse en la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, piso segundo, todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de 

QUINTA SECCIÓN 

ADMlNlSfRAClON ECONÓMICA OE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación.—Contribuciones.— Tercer 
plazo del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, correspondiente á 
los contribuyentes de 50 pesetas arriba 
y de los de 50 pesetas abajo, y aun de 
tos mayores que no ¡hi araron en los 
anteriores repartimientos por diversas 
causas—Respecto d los primeros es 
exigible y obligatorio el pago desde l." 
á 15 de tunig próximo, y respecto de 
los segundos d partir de esta ultima 
fecha hasta el 30 inclusive del misma 
mes. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y de acuerdo con lo que determinan 
el decreto del Gobierno de la República 
de 5 de Febrero último, la orden de la 
Dirección generai de Contribuciones de 
12 del mismo y el art. 16 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1669, se anun
cia a los contribuyentes de los pueblos de 
esta provincia que por los Delegados su
balternos y demás agentes cobradores 
que sirven á las órdenes de.la Delegación 
del Banco de España, cuyos nombres y 
distritos judiciales á que están adscritos 
se publicarán en relación separada, se 
dará principio en 1." de Junio próximo 
á la cobranza del tercer plazo del em
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, correspondiente á las cuotas de 50 
pesetas arriba, y á partir del 15 del mis
mo mes de las de 50 pesetas abajo, y aun 
de las mayores que no figuraron en los 
anteriores repartimientos por diversas 
causas, cuyas operaciones se practicarán 
simultáneamente, a datar de esta última 
fecha, donde no hubieran podido termi 
narsc, como medio de conceder el tiem
po mayor posible para que los contribu
yentes realicen el pago de sus respecti
vas cuotas sin gravámenes de ninguna 
clase. . 

Al efecto, á fin de que todas las ope
raciones marchen con la debida regulari
dad en ventaja de los mismos contribu
yentes, les hace saber esta Administra
ción: 

1.* Que los pagos de las cuotas de los 
dos expresados plazos pueden llevarlos 
á cabo los contribuyentes por mitad cada 
uno en los valores que marca el articulo 
cv* del decreto de 5 de Febrero arriba ci
tado, inserto en la Gaceta del 27 del mis-
rao, y la otra mitad en metálico. 
. 2 / Que el tipo á que salen gravadas 
las cuotas es el de 106 pesetas 60 cénti
mos por 100 déla contribución ordina
ria, correspondiendo de bonificación por 
el exceso de las suscriciones voluntarias 
a razón de 50 céntimos por 100. 

3.* Que si los contribuyentes desean 
conocer el importe á que ascienden las 
cuotas de los dos referidos plazos, pue
den presentarse durante ocho dias en esr 
ta Administración desde la publicación 
de este anuncio, ó á los Recaudadores de 
contribuciones. 

4 / Que también pueden abonar los 
contribuyentes la mitad de cada plazo en 
los recibos de requisa, según lo preceptúa 
la instrucción, de 8 de Abril último, in
serta en la GACETA de 9 del mismo. 

5.* Que se fija á los contribuyentes, 

á fin de que puedan practicar todas las 
operaciones que se mencionan en los ar
tículos anteriores, á dfctar de esta fecha, 
hasta el 9Q> de Junio pró^daxv durante 
cuy*tiempo fúsil les será reunir los di
versas valores públicos que se 4ejan 
mencionados, f presentarlos, e» est* Ad
ministración a fin de expedirles los res
guardos respectivos. 

6 / Que hasta después del 20 de. Ju
nio próximo no podrán exigirse recargos 
por los agentes de la cobranza respecto 
de los referidos plazos. Si en esta fecha 
terminase la recaudación en algún pue
blo, ó se practicase posteriormente a 
ella, tampoco se impondrán sino cinco 
dias después que hubiese 1 concluido, de
biendo llenarse siempre lo que ordena^ la 
instrucción de 3 de Diciembre arriba ci
tada, y estampar al dorso del recibo ta
lonario la cantidad que se exigiese, clasi
ficando debidamente los recargos, y fir
mando la nota el comisionado de apre
mios. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos, y de que. procurará concia 
liar sus penosas obligaciones con las que 
tienen los contribuyentes de satisfacer 
las caigas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes obligaciones 
que sobre él pesan. 

Fundado en estas razones, no dudo 
que los mismos, comprendiendo el inelu
dible deber de facilitar al Estado sus legí
timos rendimientos, no darán lugar, en 
su propio perjuicio, á las imposiciones de 
recargos y demás procedimientos ejecuti
vos que contra los que resultaren morosos 
dispone la instrucción de 3 de Diciembre 
mencionada, mucho más cuando á virtud 
de este anuncio y de los edictos que se 
fijarán en cada jurisdicción municipal y 
en los sitios de costumbre, con cinco dias 
de anticipación, antes de darse principio 
á la cobranza por los agentes de la misma, 
tienen suficiente tiempo para allegar los 
fondos necesarios, como medio de satis
facer, en el periodo hábil que se deja 
marcado, las cuotas que les hubieren sido 
impuestas. 

Las constantes pruebis de patriotis 
mo que fe generalidad de los contribu
yentes de esta provincia vienen ofrecien
do rae hacen confiar que no han de dejar 
de prestarlas ahora, una vez que el Go
bierno $*ta Rapública tiene que hacer 
frente á esa 4etastroaa y funesta guerra 
civil que ensangrienta los campos y llena 
de luto la Nación. 

Sin embargo, y como no faltan, por 
desgracia, algunos contribuyentes que, 
olvidándose de sus deberes, incurren en 
gravísima responsabilidad oponiendo re
sistencia ilegitimas, tanto para hacer efec
tivas las cuotas.corrientes como las que 
adeudan todavía á la Hacienda por débitos 
atrasados, de aquí que se encargue y SQ 
excite el celo de los Alcaldes.qu* rue^ue 
á los Jueces municipales, que suplique á 
los de primera instancia y los Registrado
res de la Propiedad, que solicite de Jefes 
de puesto de la Guardia civil que presten 
respectivamente á los^gentes de la recau-
dación de los impuestos los auxilios que 
les demandasen, siempre que se hallen 
en armonía con la ley de 19 de Julio de 
1869, la instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año, lo mismo que con las órdenes 
dictadas por los Ministerios de Gmcia 
y Justicia y de Hacienda en 8 y 17 de 
Octubre de 1S70, que ha reproducido esta 
Administración en los BOLETINES OFICIALES 

de 21 y 26 de Agosto próximo pasado; 
debiendo atenerse los Jefes de puesto de 
la Guardia civil á las órdenes de 11 de 
Mayo y 14 de Diciembre de 1872, dicta
das igualmente por los Ministerios de 
Guerra y de la Gobernación. 

Finalmente, y para que nadie alegue 
ignorancia, se hace saber que los agentes 
de la recaudación de los impuestos no 
practicarán otra bonificación por los re
cargos que hubieran podido satisfacerse, 
correspondientes al primer plazo del em
préstito, sino á aquellos contribuyentes 
que se hallan comprendidos en la relación 
nominal que publicó esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 7 del cor
riente, á causa de lo que la misma con
signa en dicho documento. 

Madrid 21 de Mayo de 1874 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con cxüresion //>c 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

A l c a l » ' D. Emilio Marticorcna 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

C H I N C H O N ¡ D . Pablo Zabaleta 

Colmenar. — 1.' sección. 

ídem. —2.* idera. 

Getafe 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Amorata. 

D. Vicente Brull. 

D. Sebastian Hernández. 
^Victoriano Collado. 
' José Valero. 

Nicisio Martínez 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 
Juan Dutrey. 

D. Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez'y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galve». 
Manuel Ortega. 
Luciano Tova. 

I). Baltasar Gómez. 
Francisco González. 
Serapio Martin. 
Francisco Femenia. 
Jerónimo Jiménez. 

D. Juan Morata. 
Francisco Gonzalvez. 
Francisco Ramírez. 
José Pcirano. 
Antonio Velasco. 

D. Gregorio Antón. 
Rafacl.Salgado. j ^ c a l a n t e Francisco de r au íu*-
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PARTIDOS. 

NaTalcamero. 

gan Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

DELEGAD08 SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Eladio Moreno. 
D. Damián Ortega. 

Joan José García. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermejo. 

IV 
D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

Manuel Velasco. 
Juan Pérez. 
Eduardo Alunizara. 
Joaquín Campos. 

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez- García. 
Domingo Moya. 
Francisco González. 

SEXTA SECCIÓN 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAML 

NOS, CANALES Y PUERTOS. 

Debiendo celebrarse en los meses de 
Junio y de Setiembre del presente año 
exámenes para ingreso en esta Escuela 
al tenor de lo dispuesto por orden de 30 
de Abril último, quedan abiertos desde 
hoy hasta el 6 de Junio y desde 1 / de 
Agosto hasta el 31 del mismo los plazos 
para la admisión de solicitudes en la Se
cretaria del establecimiento todos los 
dias no festivos, de nueve á doce de la 
mañana. 

Para conocimiento de los candidatos, 
Be trascriben á continuación las prescrip
ciones reglamentarias relativas á los exá
menes de ingreso, y los programas en 
que se detalla la extensión con que se 
exigen las diferentes materias se facilita
rán en la Secretaria á los interesados que 
los reclamen. 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l Di
rector de la Escuela, Lucio del Valle. 

Prescripciones reglamentarias. 

1 .' Para ser admitido en la Escuela 
como alumno externo es preciso haher 
sido aprobado en exámenes de ingre
so, que se veri lloaran con arreglo á los 
artículos 57 á 6Ü. 

2 / Para ingresar en la Escuela como 
alumno interno se necesita: 

Ser aprobado en las siguientes mate
rias: 

Física. 
Química general. 
Dibujo de paisaje. 
Traducción del francés. 
Traducción del inglés. 
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las sombras y á la perspectiva. 
Mecánica racional. 
Dibujo lineal. 
Dibujo topográfico á pluma. 
Acreditar por medio de certificación 

ó diploma haber probadoacadémicamente 
las siguientes asignaturas: 

Gramática castellana. 
Geografía. 
Historia general y particular de Es

paña. 
Nociones de Historia natural. 

3 . ' Los candidatos al ingreso elevarán 
ai Director de la Escuela, antes del 7 de 
Junio y 1 / de Setiembre^ su solicitud de 
examen, acompañada de las certificado-
nes ó diplomas á que se refiere el párrafo 
secundo de la prescripción anterior. 

Cada una de lasmaterias enumeradas 
en el párrafo primero de la misma será 
objeto de unexám en. El Director de la 

Escuela fijará oportunamente los dias en 
que hayan de verificarse los exámenes 
de cada materia y ios alumnos que deban 
examinarse en cada dia: esta distribución 
se publicará en la tablilla de órdenes pa
ra conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fue^e preciso mo
dificarse, se anunciarán del mismo modo 
las alteraciones que en ella se introduz
can. 

4.* Los exámenes serán públicos y se 
verificarán ante Tribunales compuestos 
de dos Profesores de la Escuela nombra
dos por el Director, y de un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos no afecto al 
servicio del establecimiento, nombrado 
para este fin por la Superioridad. 

5.* Los ejercicios tendrán lugar en la 
forma que determinen los programas. 

El candidato que no se presentare á 
sufrir el examen de una materia en el dia 
y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución no será examinado de aquella 
materia hasta el siguiente periodo de exá
menes, á no ser que el Tribunal le dis
pense la falta. En cada examen el Tribu
nal respectivo, por mayoría de votos y 
en votación secreta, calificará á los can
didatos con las notas de aprobado y des
aprobado, extendiéndose acta del resulta
do firmada por todos los examinadores, 
que se archivará en la Secretaria, y publi
cándose copia autorizada en la tablilla de 
órdenes para conocimiento de los inte
resados. 

6.' Para ser admitido en la Escuela 
no será preciso examinarse en un mismo 
año de todas las materias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no 
pretendan probarlas todas simultánea
mente expresarán en la instancia que 
eleven al Director cuáles son los exáme
nes que solicitan, presentando además (si 
ya no lo hubieran hecho en los años ante
riores) las certificaciones arriba mencio
nadas. 

PRESIDENCIA DB LA JUNTA DE CÁRCELES DEL 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

Deseando la Junta que los presupues
tos del establecimiento se voten en tiem
po oportuno para que pueda llevarse á 
los Municipales la cantidad exacta que 
corresponda por aquel concepto al capi
tulo de corrección pública, he creído 
conveniente convocar á sesión extraor
dinaria con tal propósito para el dia 31 
del mes actual y hora de las diez de su 
mañana. 

En su virtud espeto que los Ayunta-
tos de los pueblos del partido se sirvan 
designar respectivamente persona que 
les represente, y autorizada en forma oon-

curra á esta Casa Consistorial el dia y 
hora señalados. En inteligencia que los 

' que asistan habrán de formar acuerdo por 
que no permite más demora tan impor
tante servicio. 

Jíavalcarnero 21 de Mayo de 1S74.— 
El Presidente, José María García . -El 
Secretario, Carlos Ruiz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia de este distrito, proceden
tes de la testamentaria concursada de 
D. Antonio Menendez Cuesta, y para pa
go de los acreedores á dicho juicio uni
versal, se sacan á la venta en subasta pú
blica los terrenos llajnados de Monteleon 
ó Parque viejo de Artillería, que constan 
de nueve manzanas, limitadas por las ca
lles nuevas de Almira, Carpena y Mala-
saña, y las antiguas Ancha de San Ber
nardo, San Andrés y la Ronda (ho¡y de 
Carranza), valoradas en la cantidad de 
1.773.957 pesetas 91 céntimos por el 
Arquitecto de esta capital D. José Asen-
8Ío Berdiguer, y divididas en 70 solares; 
advirtiendo que en el cuso de no haber 
postores á la totalidad de los indicados 
bienes se procederá al remate separado 
de cada una de dichas manzanas, y en 
iguales términos de los solares que com
prenden por e) orden de su numeración 
según el plano y tasación que obra unido 
á las autos. 

Afectan á los expresados bienes algu
nas cargas reales que han de redimirse 
con el producto de las primeras ventas, 
con arreglo á lo acordado en junta de 
acreedores ante el Juzgado; debiendo 
además advertir que en la tasación no se 
han comprendido los pequeños edificios 
ó cobertizos que existen en los solares 
que comprende este anuncio por ser da 
escaso valor ó por haber sido hechos á 
expensas de los inquilinos. 

El remate, en el que se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras partes 
del avalúo, se verificará el dia 23 de Ju-
nio próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia del Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, edificio que fué 
de las Salesas; advirtiendo que los autos 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario todos los dias, excepto los 
feriados, de diez á tres de la tarde, y los 
titul' '8 en poder de la sindicatura para 
que puedan enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Madrid 21 de Mayo de 1874. -El Es
cribano, Antolin Murga. 171—92 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de D. Fernando de Santiago y Hoppe, 
hijo legitimo de D. Luis de Santiago y 
Hoppe, que falleció en la ciudad de Vi
toria en el mea de Enero de 1836 á con
secuencia de las heridas que sufrió en la 
batalla de Arlaban, el cual era natural 
de Cartagena de Indias, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 

comparezcan en este Juzgado á deducir
lo en forma; advirtiendo que solicitan la 
declaración de herederos abintestato sus 
hermanos D. Federico, D. Francisco, 
D. José, Doña María y Doña Luisa de 
Santiago y Hoppe. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l Es
cribano , Francisco Fernandez de la 
Torre. 173—42 

J-atgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instan-, 
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jorge Re
boles, 8 3 anuncia por segunda vez por 
meiio del presente el fallecimiento intes
tado de Doña Francisca Esteban y Andi
no, ocurrido en esta población el dia 2 
de Enero próximo pasado hallándose 
casada con D. Benito Tapiaca y Clemen
te, para que las personas que se crean 
con derecho á heredarla comparezcan á 
ejercitarle en el referido Juzgado y Es
cribanía dentro del término de 20 dias, 
según se ha acordado á solicitud del Don 
Benito, como representante de su hijo 
Inocente Eusebio Tapiacay Esteban, úni
co que se ha presentado. 

Madrid 18 de Mayo de 1874 - V . ' B . # -
El actuario, Jorge Reboles. 174—46 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con- < 
greso de esta capital, dictada en cumpli
miento de un exhorto del Juzgado gene
ral privativo de bienes de difuntos en las 
islas Filipinas, se cita y emplaza á los pa 
rientes más próximos de D. José Mourin 
y Herrera, que falleció á bordo del vapop 
español Iruracbat el dia 14 de Junio 
de 1872, resultando délos autos que pen
den en dicho Juzgado que su herencia^ 
sin deducir la décima parte de costas, as
ciende á la suma de 699 pesetas con 96 
céntimos; apercibiéndoles que en el tér
mino de ocho meses se presenten en 
aquel Juzgado por si ó por medio de apo
derado con poder bastante y con las par
tidas canónicas que justifiquen su paren
tesco y sumaria é información de que no 
existen otros parientes más inmediatos 
del mismo; bajo apercibimiento que de 
no personarse dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 16 de Mayo de 1874. - V / B 
José González Martínez.—El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la defun
ción intestada de D. Dámaso Sancho 
Larrea y Sancho, natural de esta villa, 
hijo de D. Miguel Sancho Larrea y de 
Doña María Cruz Sancho, en la que fa
lleció en estado de soltero y á los 65 
años de edad el 27 de Noviembre del 
año último; y se llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredarle pa
ra que en el término de 30 dias compa-
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Sábado 23 de Mayo de 1874. 

rezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma. 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 4 . - J . de 
Aldana.—El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital y 
Escribanía del actuario D. Tomás Ban-
de radican autos seguidos por el testa
mentario de D. Juan Francisco Lecaroz 
y por D. José Pascual Navarro, D. Joa
quín León Tuason y Doña Dolores de 
María Garrido con D. Isidoro López Vi
ñas, sobre entrega de unas obligaciones 
hipotecarias del canal denominado del 
ex-Principe Don Alfonso para pago de 
181.911 rs. 97 céntimos, en los cuales se 
ha dictado la providencia que literalmen
te es como Bigue: 

«Providencia.—Sr. Aleará/y Ramos.— 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina.—Madrid 9 de Mayo de 
1874.—Por presentado en atención ha
ber trascurrido el término de 20 diasseña-
lado á los demandantes D. Joaquin León 
Tuason y Doña Dolores de María Garri
do en el edicto inserto en la Gaceta de 
Madrid del miércoles 1 d e Abril úl
timo y en los demás periódicos oficia
les sin haber comparecido en estos au
tos á usar del derecho de que se creyeren 
asistidos, bajo el apercibimiento conteni
do en el mismo edicto, se declara en re
beldía á los expresados demandantes Don 
Joaquin y Doña Dolores, entendiéndose 
en su nombre las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado; y notifí-
quese este proveído á dichos dos Intere
sados por medio de edicto que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de su provincia. 

Lo mandó y rubrica su señoría, de 
que yo el Escribano doy fé.—Hay una 
rúbrica.—Tomás Bande.» 

Cuya providencia, y en virtud de lo 
que se manda en la misma, se notifica 
por medio del presente edicto á los de
mandantes D. Joaquin León Tuason y 
Doña Dolores de María Garrido. 

Madrid á 18 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l 
Escribano actuario; Tomás Bande. 

170—105 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viajo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita á un taberne
ro, natural de Colmenar de Oreja, cuyo 
donjjcilio se ignora, y1 el cual se ha mani
festado tenia en Madrid, arroyo de Emba
jadores, núm. 11, para que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde su inser
ción en los periódicos oficiales, comparez
ca en mi Juzgado y Escribanía del infras
crito a declarar en la causa que se sigue 
contra Miguel Nieva y otros por robo en 
cuadrilla á diferentes vecinos de San 
Agustín. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de 
Mayo de 1871.— Romualdo de la Pisa.— 
Por mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

AYUMASHiNTOS 

Alcaldía popular deAlgete. 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de este pueblo el mozo Pedro Si
món y López, hijo de Lucio y María, sol
tero, de 19 años de edad, y hallándose 
ausente con su familia de esta población 
desde principio del año actual é ignoran
do su residencia, se le cita por la presente 
para que concurra á exponer lo que pue
da convenirle en el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, que habrá de veri
ficarse el dia 14 del corriente mes en las 
Casas Consistoriales de esta villa y hora 
de las nueve de la mañana; advertido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Algete 9 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l Al 
calde, Nicolás López Merlo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

.v»i¡t«] »«»"Wifrf »np obiin'tsq le ¡nnc<rs«>l 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio se cita y llama á un caballero y 
una señora que tomó billete de entrada 
para la posesión de la Moncloa en la tar
de del domingo 26 de Abril próximo pa
sado, en la cual vio que dos hombres re
ntan navaja en mano, á los que exhortó 
para apaciguarles, en cuyo acto cayó al 
euelo uno de los combatientes, y el otro 
le amenazó para que no hablase, volvien
do á salir dicho caballero y señora de la 
Moncloa y avisando de este hecho en la 
portería de la misma, á fin de que com
parezca inmediatamente en dicho Juzga
do á prestar con su declaración un servi
cio necesario para la más pronta y recta 
administración de justicia. 

Madrid 22 de Mayo de 1874. -
V / B.*~E1 actuario, Estevez. 

Alcaldía popular de A] avalcamero. 

Terminado por la Junta pericial el 
padrón general de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganaderi i que en este distrito 
municipal ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución en el año 
económico de 1S74-75, se expone al exa
men del público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir de agravios á los interesados en 
él comprendidos. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, El Álamo, Móstoles, Arroyomoli-
nos, Bttres, Sevilla la Nueva y Villunue-
va de Perales lo h-igan anunciar en la 
forma acostumbrada en sus respectivas 
demarcaciones. 

Navalcarnero 20 de Mayo de 1874.— 
El Alcalde, José María García.—El Secre
tario, Carlos Ruiz. 

Mayo de 1874 . -El Alcalde, Lorenzo Col
menar.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro Ferrer y Rivero, Secretario. 

ANUNCIOS. 

LA FRATERNIDAD, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho el dividendo 
pasivo núm. 5, correspondiente al año 
último, la media acción núm. 237, J ^ / 
y 2.* cuartos, perteneciente á D. Blas 
Crespo; é igualmente la acción núm. 2G3, 
3.* y 4.* cuartos de la acción núm. 41, y 
primer cuarto de la acción núm. 42, per
tenecientes á D. Francisco Tañez; y asi
mismo la media acción núm. 253, 1 / y 
2.* cuartos, correspondiente á D. Andrés 
Cembrano, se requiere á dichos señores 
socios por segunda vez, en cumplimiento 
de lo prevenido por el articulo de la ley de 
6 de Julio de 1859 y art. 20 del regla
mento de esta Sociedad, para que en el tér
mino de 15 dias se presenten á satisfacer 
los referidos descubiertos y gastos en que 
se hallan respectivamente en la casa del 
Tesorero, calle Imperial, núm. 13, tienda; 
en la inteligencia que de no veriñcarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Mayo de 1S74. - El Pre
sidente, Francisco López. 

BAÑO NUEVO DE FITERO. 

Conocido como es tiempo há del pú
blico este establecimiento, ya por la bon
dad y eficacia de sus aguas termo-mine
ro-salinas, ya también por su amena si
tuación topográfica, nos liioitaremos á 
anunciar á sus numerosos favorecedores 
que principiando la temporada oficial en 
1.* Junio hasta 30 de Setiembre, conti
núa la administración por cuenta de sus 
dueños propietarios, y bajo su inmediata 
inspección el servicio de la fonda á precios 
equitativos; y por último, que firmemente 
resueltos á levantar el crédito y la justa 
fama que se ha conquistado el establecí 
miento, se realizarán en él importantes 
y trascendentales mejoras asi que las 
circunstancias y más bonancibles tiempos 
lo aconsejen. El estado de tranquilidad de 
esta comarca por su especial situación, 
relativamente al resto de la provincia, 
es h >y una garantía para el bañista, y 
una may principal recomendación del 
establecimiento. Inútil es advertir que 
en las estaciones de Castejon y Tudélá 
habrá coches que diariamente hagan el 
servicio al mismo Baño nuevo de Fl-
tero. 172—152 
J3W fcí.TE l»i • H<1 ATWJt A.T « « 1 AllKIMt ' ' 

Alcaldía popular de San Sebastian 
de los Reyes. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 139 de la ley municipal vigente, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario que ha 
4 e regir en el presente año económico de 
1873 á 74, por término de 15 dias, que se 
contarán desde esta fecha, ty el cual ha 
sido ya debidamente censurado por el 
Sr. Regidor Sindico. 

San Sebastian de los Reyes 21 de 

A L E X A N D R A P A L A C E » 
MÜ3WKLL HILL, ti. , LÓWDRES. 

i: o a W * l ' •:;.--IM ¡rtJp inr(] ! n r « " 

EXPOSICIÓN GENERAL PERMANENT 

inriuo oíneiü&vnoS 
Obedeciendo la fundación de este esta

blecimiento á la idea tan acentuada en 
las sociedades modernas, de exponer á 
la consideración universal los productos 
del suelo, las invenciones del genio y las 
obras de la actividad humana, como me
dio de estimulo, el más seguro, para 

multiplicar las transacciones, se ha dado 
un lugar preferente á las zonas mineraló
gicas de España, tanto por su importan» 
cía numérica; cuanto por la variedad y 
alta ley de sus finos metales. 

Difícil seria encarecer h s ventajas de 
esta clase de establecimientos, ya por 
que las apreciaciones serian pálidas ante 
a inflexible lógica de los hechos, ya por 

que las fortunas creadas bajo su benéfico 
influjo, desde que Londres, la gran Me
trópoli del progreso material, echó los 
cimientos á estos templos modernos de 
la ciencia y el trabajo, son los testimo
nios más elocuentes sobre que basar 
nuestra opinión. 

Penetrados de ella é impulsados por 
los móviles de complementar la riqueza 
mostruaria y multiplicar las transaccio
nes entre el capital inglés y la industria 
minera española, evitando los gastos pre
liminares consiguientes á todo contrato 
establecido entre partes de distinta nacio
nalidad, tenemos el honor de ofrecer á los 
señores propietarios de minas de España 
un lugar preferente en la sección mi
neralógica que hemos fundado en este 
establecimiento para la exposición per
manente de sus minerales, bajo las si
guientes 

BASES GENERALES. 

El derecho á la exposición es gratuitos 
La persona que desee exponer se di

rigirá con su solicitud escrita al que sus
cribe. 

A esta solicitud acompañará: 
1.* Un estado que comprenda el nom

bre de la mina; provincia y jurisdicción 
municipal donde está situada; superficie 
de la propiedad y linderos; potencia del 
filón; cálculo de la masa de mineral pro
bable; distancias al ferro-carril ó puerto 
de mar más próximo; medio de traspor
te desde la mina al ferro-carril ó puerto; 
si está ó no en trabajos, indicando, en el 
primer caso, la clase de labores. 

2.* Un croquis de la mina en escala 
reducida. 

Y 3.* Tres muestras de mineral de 
1.*, 2." y 3 / clase con el peso mínimum 
de un kilogramo cada una, y certifica
ción oficial del e n s a y o que justifique la 
ley de metal ó metales que contengan. 

El expositor que desee explotar su 
mina, bien vendiendo la propiedad, bien 
por medio de arrendamiento ó en otra 
forma, remitirá sus proposiciones al que 
suscribe en carta independiente á la so
licitud de admisión. 

Cualquiera proposición que se hicie
se para negociar la mina ó los minera
les, se comunicará oportunamente al ex
positor. • i 

La historia de cada mineral expuesto 
se insertará en el Catálogo general del 
establecimiento, á fin de que sea conoci
da por la universa ' ) de los visitantes. 

En la confianzi de que se Servirá us
ted atender esta invitación, tiene el ho
nor de ofrecer áVd. las seguridades de 
su más distinguida consideración y res
peto, su afeei.isi.no seguro servidor, 
Q. S. M. B . - J o s é Prim. 

Londres 1 / de Mayo de 1S74. 

' NOTA. Se ruegaá lo» señores remitentes 
envíen sns productos á la Dirección arriba 
indicada, francos de porte. 

MADRID.—1-74. 

OFICINA. TIPOGRÁFICA. DEL HOSPICIO. 
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